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RESOLUCIÓN OJ-DFS No. 002 
 (Bogotá, D.C., Julio 28 de 2016) 

 
 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN LAS NORMAS GENERALES PARA LA 
VII COPA FEMENINA DE MICROFÚTBOL TEMPORADA 2016” 

 
 

El Presidente de la División Nacional de Fútbol de Salón, DFS, en uso de sus 
atribuciones estatutarias y, 

 

CONSIDERANDO: 

 Que para la realización de la VII Copa Femenina de Microfútbol 2016, se 
requiere expedir las normas que regirán la Temporada de 2016, las cuales se 
denominaran NORMAS GENERALES VII COPA FEMENINA DE 
MICROFÚTBOL TEMPORADA 2016.  
 

 Que de conformidad con la naturaleza del campeonato a desarrollar, los 
participantes en el torneo de denominaran inscritos invitados.  
 

 Que es necesario fijar las condiciones para la participación de los equipos 
inscritos en la VII Copa Femenina de Microfútbol 2016.  
 

 Que es necesario expedir las normas que desarrollen las características del 
campeonato en mención.  
 

 Que se deben derogar todas aquellas disposiciones que le sean contrarias a 
las normas generales que regirán la Temporada 2016.  

 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Adóptense y promúlguense las NORMAS GENERALES VII COPA 
FEMENINA DE MICROFÚTBOL TEMPORADA 2016, las cuales serán de obligatorio 
cumplimiento para todos los equipos invitados que se inscribieron en el campeonato 
mencionado. 
 
Artículo 2.- Harán parte integral de las normas generales, todas las circulares y 
resoluciones que desarrollen los contenidos de las citadas normas. 
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Artículo 3.- Deróguense las Normas Generales de los años anteriores. 
 
Artículo 4.- Comuníquese a los equipos que las NORMAS GENERALES VII COPA 
FEMENINA DE MICROFÚTBOL TEMPORADA 2016. 
 
 
La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

Dada en Bogotá a los veintiocho (28) días del mes de Julio de 2016. 
 

 
Comuníquese y cúmplase 

 
 

 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO TÉCNICO 

 

                   

 

MANUEL ENRIQUE SÁNCHEZ  PEDRO JULIAN GONZÁLEZ 


